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Ref.  :  EJECUTIVO HIPOTECARIO   

Demandante  :  CENTRAL DE INVERSIONES SA NIT. 860.042.945-5  

Demandado  :  LUZ ARGENIS LONDOÑO SAENZ C.C. 31.148.675  

Radicación  :  760014003-029-2019-00015-00  

  

 

EXHORTO No. 04-001   
  
LA SUSCRITA SECRETARÍA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE CALI (VALLE). 
 

AL 
 

(LA) SEÑOR (A) NOTARIO (A) SÉPTIMA DEL CÍRCULO DE CALI 
 

HACE SABER: 
 
 
Que dentro del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO propuesto por 
CENTRAL DE INVERSIONES S.A. contra LUZ ARGENIS LONDOÑO 
SAENZ C.C. 31.148.675, mediante proveído No. 0090 del 14 de enero de 
2020, se ORDENÓ la cancelación del gravamen hipotecario constituido 
mediante escritura pública No. 898 del 24 de febrero del 2000, Notaría 7ª 
del Círculo de Cali, registrada en la matrícula inmobiliaria 370-222466. 
 

                                                                                      

Elaborado en Santiago de Cali el 02 de febrero de 2021.     
  

  
  

  
  
  
Cordialmente,  
  

CARLOS EDUARDO SILVA CANO  
Secretario  
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